
METEPEC ,Hc

"2017. Año del Centenarío de las Co¡atituciones Meticanay Mexiqtense de 1917 "
t/.1.

cJM/CADO/020/2017

CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAIY POR UNA PARTE EL AYT]NTAMIENTO DE

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELA¡ITE 'EL AYTINTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE

ACTO POR DAVID T,ÓPTZ CÁNOTXAS, PRXSIDENTE MIJNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO

ABAD LARA TERRÓN, SECRXTARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y SONIA ISELA DiAZ
MANJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA

DENOMINADA "ASNCOM", S.A. DE C.V., A TRA\rIíS DE SU REPRESENTA}ITE LEGAL FEDERICO
ARÉVALO MEDINA, EN ADELA¡ITE 'EL PROYEEDOR"; Y DE I}ÍA¡IERA CONJUNTA SE

DENOMINART(N "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS A¡ITECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El24 de agosto de 2017, ta Di¡ección de Administración del Ayuntamiento de Melepec, Estado de México, emitió el

Acta de Fallo de 1a Invitación Restringida núme¡o IR-HAM-RP-18-2017, referente a la Adquisición de Yestuario y
Uniformes, Prendas de Seguridad y Protección Personal, a favor de la empresa denorninada "ASNCOM", S..d
DE C.V., adquisición solicitada por la Subdirección de Recursos Eumanos depenttiente de la Dirección de

Administración, mediante p€dido 4318 y requisición de compra 4055, con número de Control Interno 268. (Anexos

UNO, DOS y TRr§).

DECLARACIONES

I.- DE "EL AYUNTAMIENTO"

I.1 Que es el Órgano de Gobierno del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad legal

suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos I l5 de la Constitución Polític¿ de

los Estados Unidos Mexicanos; ll2, 113, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; y 1,2,3 y 15 de la ky Orgánica Municipal del Estado de México.

I.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente Municipal
Comtitucional, David Ilpez Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en los a¡tlculos 48 fracción IV y 50 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría
expedida por el Instituto Electoral del Estado de México, el diez dejunio de dos mil quince.

I.3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, coiresponde a su Secretario del
Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; 9l f¡acción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 38

fi:acción I del Bando Municipal de Metepec, Estado de México,2017l,y 3.24 apartado A Aacción I y 3.34 del Código
de Reglamentación Mmicipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2016,
expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Altntamiento de Metepec, México, el primero de

enero de dos mil dieciséis.
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I.4 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxilia¡á con las Dependencias y Entidades de la

Administación Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representad¿ en este

acto por su Directora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredita su personalidad en función al Acuerdo 160D016,

expedido en la Vigésima Segunda Sesión Ordina¡ia de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha

dos dejunio de dos mil dieciséis; la contratación de bienes y servicios necesarios para que el mismo cumpla con sus

fines, así como la suscripción del presente contrato, según lo establecido en los artículos 49 y 86 de la t ey Orgánica

Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción V inciso a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México,

2017;y 3.24 apa¡tado A fracción V inciso a), 3.29 fracción VI, 3.41 y 3.42 del Código de Regiamentación Municipal

de Metepeg Estado de México.

1.5. Que cuenta con los fondos suhcientes para cubrir el importe corespondiente a la invitación Restringida número

IR-HAM-RP-I&2017, con cargo a la clave presupuestal 2711, proveniente de recursos propios.

1.6 Que tiene su domicilio ubicado en calle José Vicente Villada 37, Banio del Espíritu Santo, Colonia Cenlro,

Metepec, Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este

contrato.

II.- DE "EL PROVEEDOR"

II.1 Que es una persona jurídica colectiv4 de nacionalidad mexican4 constituida bajo la denominación de

'aSNCOM", S.A. de C.V., mediante la Escritura Pública número cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y siete,

otorgada en fecha veinte dejulio del año dos mil uno, ante la fe del Licenciado Francisco Jacobo Sevillano Gonzáez,

Notario Público número teinla y dos del Distrito Federal (Hoy Ciudad de México), copia que se adju¡ta al presente

acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

II.2 Que hace presencia en este acto a través de su Representante Legal, Federico Arévalo Medina, de nacionalidad
mexicaa4 con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse en términos del presente contrato, lo cual
acredifa con el Instrumento Público número cincuenta y un mil ochocientos trece, de fecha quince dejulio de dos mil
siete, otorgado ánte la fe del Nota¡io Público enunciado en la declaración que antecedq relativo a la venta de

acciones en favor del Señor Federico A¡évalo Medina, designándolo como Delegado Especial de la Sociedad mismo
que se identifiaa con credencial para votar con fotografi4 expedida por el Institulo Federal Electoral (Hoy INE), con
número 2470006242542, copias que se agregan al presente contrato como anexos CINCO y SEIS.

II.3 Que dentro de los rub¡os que comprenden su objeto social se encuentra: "o).- La comprattenta,
comercialización, fabricación, distribución, importqción y exportación de todo tipo de productos o mercancías", así
como "c.-) La celebración de toda clase de actos, contratos o convenios ciyiles y mercant¡les permitidos por la ley
que en algma forma se relacionen con sus fnes sociales", por lo que tiene plena capaciüd jurídica para

proporcionar los bienes que por este insüumento legal se conüatan.

,H"
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II.4 Que cuenta con Regisho Federal de Contribuyentes le conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con número de folio
copia que se acompaña al cuer?o de este instrumento como anexo SIETE.

II.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en raán de no encontrarse en ninguno

de 1os supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Cont¡atación Pública del Estado de México y
Municipios.

II.7 Que conoce plenamente las necesidades y características de los bienes que requiere "El Ayuntamiento" y que ha

considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por 1o que manifiesta que dispone de elementos

suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experienci4 los recursos técnicos, fina¡cieros, administrativos y humanos necesarios, para la entrega óptima
de los bienes.

II.8 Que señala como domicilio ñscal

notificaciones en el territorio der Estado de Médco, er ubicado en 
asi como domicilio para o¡r y recibir

Metepeq mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este contrato.

II.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de adquisiciones con iEl Aylntamiento", y que el pago

que percibe por dichos bienes, no es su rinica ni principal fuente de ingresos.

II.10 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios y demrls disposiciones aplicables al contenido del presente conkato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fi.mdamento en lo dispuesto por los artículos: I f¡acción

111,4,14,2'l fiaccrínI,44,45,46,65,66,67,68,69,70,71,72,73,76 fracciones III y IV, 86, 87, 88 y 89 de laLey
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 1 fracción III, 90, 120, 125, 128 fracciones II y IiI,
129, 130 fracciones III y tV y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, "Las Part€s" conüenen en sujetarce a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente conúato, consiste en que "El Proveedot'' se obliga con "El
A)'untamiento" a entregar Vestuario y Uniformes, Prendas de Seguridad y Protección Personal con las
ca¡acterlsticas y especificaciones que se establecen en la propuesta técnica (anexo OCHO) y acta de fallo enunciada

en los antecedentes, a eatera satisfacción de "El Ayuntamiento" a través del ¡irea usuaria-

i"*."
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"asNCoM", s.A. DE C.V.

DESCRIPCIÓN UNfDA¡ Dtr
]!TEDIDA

CANTIDAD

PRECIO
IJNTTARIO

I.V.A.
INCLUIDO

IMPORTE
TOTAL I.V.A.

INCLT'IDO

I OVEROL COLOR A ELECCION DE LA DETEÑDENCIA CONFECCIONADO
E¡¡ GAIARDINA TIPO GAP DE CAI-TEX 5C,t ALOODON Y 50 %
POL¡ESTE& MARCA: ASNCOM

PIEZAS 2 $823.60 $1,647.20

2 BATA DE TB¡3 JO COIIR A ELrcCION DF I.1 DEPEI\'DENCIA
CONF€CCIONADA EN G BARDINA TITO GAP DE C^L'TEX 5Cl¡ AItrDON
Y 50 % POLIESTER, QUE INCLUYA TRES BOLSAS DE PARCHE
FRONTALES. CON BOTON OCuLTO I-A }Rñ,GR^ E5¡ LADO SUPERIOR
ZQUIERDO CON PORTA }LUMA DOS EN LA PARTE IN¡ERIOR AMBOS
LADOS. DOS BOI§AS T^l.sÁS LATER.ALES, CI'IELI,O SMBT, MANGAS
CON PT,INOS Y DOBLE BofON. CINTAS DE AJTJSTE EN L{ PARfE
TRA§ERA A LA ,{L11,¡(A DE LA CINTURA, BOTONADURA AI FRENTE,
ACAB¡DO DOBI-E COSTIIRA.BORDADOS EN ESPAI,DA @NECCION),
AMBOS FRENIES Y MA:NGA EQI,IERDA CON LOCOTIPO
INSTITUCIONAL DE LA PRESENTE ADMINTSTRACION. DEAERA INCLUIR
EIIQUET CON TAI,L,{. NOT^: LAS PRENDAS DEBEN VENIR
PRETAVADAS, CAR,CNTIZANDO QUE NO ENCOGERT{N Y QUE NO SE
DESPINIART{N Iil{RCA: AS¡¡COM

PIEZAS 62 s625.24 $38,764.88

3 CONJUNTO DE E^I Y P^NTAION: BATA DE TR S^JO COLOR A
ELECCIóN DE LA DEPEI\'DSNCIA coNFEcc¡oN DA EN GABARD¡NA
Ttpo c^p DE c{I.TEx ic¿ Ar-coDóN y 50 % poI-EsrEB, euE D{cLtryA
TRES BO1"SA5 DE PARCHE F&ONTALES IA PRIMERA EN I,áDO SI]PERIOR
IZQT]IERDO CON PORTA PLUM^ DOS EN LA P,ARTE INFERIOR AMAOS
LTDOS, DOS BOTSAS F I.SAS L¡,TERAI¡§, CUELLO SPORT, MANGAS
coN pl,,ños y DoBLE BoroN. CINTAS DE NUsrE EN LA P^RTE
TIASERA A LA ALTI,RA DE LA CINIUBA, BOTONADURA AL IAE}TTE
BORDADOS EN E§PATDA @IRECCIONI AMBOS FRE\ITES Y MANGA
IZQUIERDA CON I¡GOTIPO ¡NSTITUCIONAL DE I-A PRESENIE
ADM]MSIRACION, DEBEFA INCLUIR ET1QUETA CON TAI-LA
PANTAI-ON CONFECC¡ONADO EN GABARDINA TIPO GÁ? DE KAI-TEX
5cFl. EN ALcooóN y 50 % poLIEsrER, coloR A ELECCIóN DE t{
DEPENDENCIA CON BOISAS EN LOS COSIADOS EN FORMA DIAC,oNAI.
IRETINÁ RECIA CON BOTON DE ?AST¡. C¡E&RE DE META! AL COLOR
DE I-A TELA, SIN PINZAS, QUE T!¡.¡GA PRESILLAS P^RA CINTURON Y
BO[§C. TRTISERA EN LA PARTE IZQUIE&DA DEBERA INCLUIR EIIQUETA
CON LA TAILLA, NOTA táS PRENDAS DEBEN VEN¡R PREI.AVADAS,
c^R NTrzañDo euE No E{cocER-L\ y euE No sE DEspL"¡rA¡AN
M RCA: A§NCOlll

ruEGO 6l $1,018.48 $62,121.28

4 CONJUÑIO DE C¡MISOL'. Y P¡NTALÓN DE M¿ZC¡JLI-{: A)
CAMI§OLA DE T¡ BAJO CONFECC¡ONADA EN MEZCLL!.A DE 11 OZ,
¡@t/. 

^¡¡oDóN, 
BoToNADUR ocuLTA coR'rE spoRT Gtpo

SOLD^DOR), COLOR AZIJL STON!, BORDADOS EN ESPALDA
IDBlcc¡óNr 

^n4Bos 
FRe"rEs'y MANGA EoUTERDA coN Looorlpo

IMTIUCIONAL DE LA PRESE.¡TE ADMI.¡§TRACIóN, MANCA I"ARGA Y
puños coN BoaaD¡, soaRlcosll.Jrus DE r/4 EN lrtr-o roe/. pouEsrER
Ál, CILOR DE LA PRENDA §OBREHILADOS CON IIO TE)(TT'RIZADO
¡ OCII. POUESTER. BOTSA EN AMBOS FR-ENTES A LA ALT(JI.A DEL PECflO
CON COSTURA DOBT.E RLfORZADA" DEBERA INCLUIR EIIqUETA CON
TALLA p^MAróN DE MDzcl-uLa DE 14 o¿ rocz A.t-coDóN. coloR
AZUL SIONE 2 BOT-SAS DL{C,O¡.ALES TIPO DOCKER§, REELE,ANTE EN
AMBAS PIERNAS, I BOT.SA TR SER,A. T¡PO OJAL, TRABAS DE LA
P&E]INA CON PN.ESILLÁ REFORZADA PARA EVIIAX, DESGARRES,
CREMAI¿ERA EN L^TóN sEM¡^uroMATIco REFoRzADo. BoróN DE
!^STA EN C¡NrUR¡r COSTUR^§ EXIERIORES DOaLES CON Illl! l0Ol.
POL]FSTER CALIB¡.E ]0.2. FORRO AOI.'AS DEI1NTE¡AS RETORZADAS
EN TEL ¡007r POLIESTER DE 

^!TA 
DL,'R B¡LtD,aD, DEBE¡A tNCLt IR

ETIQUETA CON TAI,L¡" tflRCA: 
^SNCOM

ruEGO 24 $1,066.04 $2s,584.96

CONJI]NIO DE CAIUSOI-A Y PAÑIALÓN: C¡".IIISOLA COLOR A
ELEccró¡¡ DE L{ DEPENDENCIA, coNFEcctoNADA EN cAa ¡.D!NA
Ttpo cA? DE cALTEx rlpo cAp DE c^LrEx 50./. 

^lcoDóN 
y 50 7,

POLIESTE& OUE INCLUY  (,NA BOI§A TRONTA! EN EL LADO
SUPENOR ¡ZQUIERDO CON PORTA PLUMA CUELLO SPO&T. MANCAS
TARGAS CON PUNOS Y DOBLE BOTON. BOTONADURA Al- FRENTE
BoRDADoS EN EspAr-DÁ (Da¡cctóNr ,AI|tBos FRENTES y M NoA

JUEGOS i56 $ 1,180.88 $656,569.28

N
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.ASNCOM", S.A. DE C.V.

DEscRrPctóN IJNIDAD Df,
MEDIDA CA}iTIDAD

PRECIO
UNITARIO

LV.A.
]NCLUIDO

IMPORTE
TOTAL I.V.A.

INCLI'ÍDO

IZOUÍERDA CON LOGOTI}O INSTITUC]ONAI. DE Iá PRESENTE
AD'',{I]\'T-yIRACIÓN, DEBE ÍNCLIIIR MQUSTA CON TATLA PAIYTALÓN
CONFECCIONÁDO EN GAIARDINA T¡PO GA} DE KALTEX sCI'l.

^LcoDóN 
y 50 % ?oLIEsrE& coloR A Er.EccróN DE tr.

DEPENDENCTA CON BOI§A§ EN LOS COSTADOS Eñ FORMÁ DI^CTONAI,
P&ETINA RECTA CON BOTON DE PASTA. C¡E&RE DE METAL AI. COT'R
DE LA TE¡I5 SIN PINZAS. QUE TENGA PRESILI'AS lA¡A CINTURON Y
BOISA IAASERA EN LA PARTE EQU¡ERDA DEBERA ¡NCLIIR MQUETA
CON LA T LLA. NOTA: L,4S PRE{D^S DEBEN YENIR PRELAV D4S,
GAR^NTUA¡¡Do errE No E¡coc,ER^N y euE No sE DEspE¡T^iiN
MIRCA¡ ASNCOM

6 flLErN s cóñ p rrAr,óN E¡ co¡,ooslctóN 5orl. AI-GoDON 5cpl.
PO¡.ITSTE& coN DOS BOI.S^S. COT,OR 

^Zt 
L MARCA, A§NCOM

PIEZAS 10 §999.92 $9,999.20

1 z.§ To rFo aoRcEGUI coN cÁseu¡LLo DELÉcrRrco MoDE o
SRWB (SE COTZA MODELO COMET LTTE 295]DP), MLOR NEGRO,
A!TuRÁ DEL zA.pAro ¡3 cM. +/-1, pRocEso DE FAlRtcAcIóN
GoODYEA¡ \¡'ELT 360', TAI-T"AS DISPONIBT,ES 22 A! 30. CON
?RorEccJóN El.Écr¡rca ?RorEccIóN EN PUNTA coN c^sco DE

^cERo 
DErÉqm¡co ttoRMA oEl, SUELA EsrRELr-A NEGR^ !-14,

PLANTILLA REMOVIBLE EECSA CRIS, MATERIAL CORTE PIEL
NEGRO/SINTETICO, TIJBC§ P¡EL NEGRA ORAB DOS CAZ DORA FORRO
DE CEINET-A oRApAL cRrs, RELLENo DE BULIóN: Espt M^ DE
POUURETANO IOMM D.5O, CE¡NEI,^ PIEL NEGIA GRAIADO
CAZADOR¡. FORRO INTERNO EN TUBOS MALLA TD{ NEGRA
ÁNT¡MICOTIC,I FIJEI¡iE O I,IIIGTETA ANTARFJ NEGRO, FOP.RO DE
t ENGüEIA MAYA TEx I,¡EGR¡, FoRRo DE BUrróN ExrERNo 

^NaAR¡sNECRO, }XLLENO DE LE¡IGÚETA ESPI,¡MA DE POLIURETANO 5MM D.50,
H¡LOS COR'IE: HILOTEM 2OB NÁRANJA CJ2E5, TI¡O DE BI,ILTóMRI¡ETE
REVOLOTEADO, IIPO DE OJILITo K-19 AB I¡RGO IIE( 2.{45857-A!-NN
MQTTEL NEGRO, T¡PO DE GANCIIOi GANCHO DE I-AMIN G68 MQUEL
NEG&O, R.E\,rACllE PA.R GANCIIO; REM CEE BAIIDO DEL 3lNN
MQIJEL NEGRO, ¡jl,{RC^JE DE TAI.t2l Y rOLIO mQUETA TEIA 'E
TELA{.ruELLE INTERNo, TRoeuEL sRw-TUBó D$ERNo-M^RCA
TROQUEL CON AITA TEMPETáT'IJTA PEZ¡S METALTCAS EN CORIE
TIPO DE CIIINELA LISA }[áNIA BO}¡TI'( R¡IIENO }I.ANTA'
E¡{TREsuErÁ poLrFóN. ptANruL INTE&!oR REMoV¡BLE EEccsA
GRIS. CONTRAHORTE OROIERMO 5OO, CERCO PVC NEGRO, COSruIA
CO¡.oR DE IIILO EN CERCO NEGRO, ADIIESryO ENTRFJUELA§UELA
ADHESIVO CROSSER HC.E]s C/DETECTOE, ENIRESTIELA PVC NA.IANJA.
St EL^: SUEL,\¡STX.ELI-A NEGR-A F-14 DE ACRILO NITRII¡
ANIIDERRáTANT CANT¡A ACIDOS Y SOLYENTFI, LIMPI DOR
ENTRESUETA IAVADOR COETECTOR S¡OI, LIMPIADOR DE SUELA:
HAITGENADOR C/DETECToR s-49. HORMA 081. AGU,ÉTAS| AGUJETAS
MINERO NEGRO l2O CMS. ETIQUETA EN II-{NTILL,¡I NOM 020,

MATERTAL LIMP¡ADOR CREM CERANIZE 
^-?00. 

Elve^QLrE CáJA
UMTARTA PAPEL CHINA ENIRE ZAPATOS. M BCA: WORK SIIOE M RT

PIEZAS 46 $1,032.40 $4'1,490.40

8 z¡¡¡m ipo aoRcEcur coN prrNrER¡ DE cEL srtc MoDELo sRwB
(SE c]cIZA MODELO COMET UTE 295]D?). COI-OR NEGRq AITURA DEL

ZAPATO ¡3 CITI +/.I. PR(rcESO DE FABRICACIÓN GOODYEAR WELT 3óC.
T^¡lts DrspoNlBLEs 22 AL to, coN peorrccróñ ELÉcrNcA,
pRorEcc¡óN E{ pt NTA coN cásc^ DE AcERo DE-ÉcrRIco Ho&MA
O8I, SI,,E[.A ESTRELLA NEGBA F-I4, PI^ANTILTJ. REMOVIBLE EECSA

CRB. MATERIAL CORIE PIEL NEGRO/§INTETICO, TI'BOS PIEL NEGRA
G¡r$^DOS C^ZADOR \ FoRRo DE CHINELA O¡¡PÁL GR¡S, RI:LLENo
DE BULLóN, EspuMA DE ¡oIJuR¡'TANo loMM D-50, CHINELA P¡EL
NEGRA GT BADO c]l.z¡DORr\ FORRO ¡NTERNO EN TIJBOS MATJ.A TE<
NEGIA ANTIMICOT¡CA. FUELLE O LENCüETA ANTARES NEORO. FORRO

DE l,ENc_IrEr M^yA Ttx NEG¡^ FoR¡o DE ButróN ExrERNo
ANTARES NEC¡,O, RILLENO DE I-ENGüETA: ESPUMA DE POLIURET^NO
5MM D50, g]LOS CORTE: HÍ¡IER^ 20/3 N^RAN]A C¿85, TIPO DE
BUU,O¡{/RBETE REVOI,OTEADO. TIPO DE OJ¡LÍ.o K 19 AB I.ARGO EEX
Zl{rE57-^B-¡tN NIQT EL NEGRO, mO DE GANCSO: GANCEO DE

PIEZAS 320 $870.00 $278,400.00

Contsato de Adquisiciones No. CJM/CADQ/0202017; Ayuntamiento de M€tepec y ASNCOM, S.A. DÉ C.V.
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"ASNCOM", S.A. DE C.V.

N.P. DESCRIPCION T,INIDAD DE
MEDIDA CA\*TmAD

PRECIO
I,IMTARIO

LY.A.
INCLI'IDO

IMPORTE
TOTAL I.V.A.

INCLUIDO

I¡MIN C68 MQUEL NEGRO, REMACHE P R G^NCIIO: P§MACEE
RAPIDO DEL 33NN NIQTjEL NECRO, MARC¡JE DE AAT.A Y FOLIO
EIIQUETA TELA'E.TELAN'fUELLE INTERNO, TI,OQT,IEL SRW.TUBO
EXTERNO.

P¡EZTS METALICA§ EN CORTE TIPO DE CIINELA IISA PI,ANIA
BONTEX RELT,B¡O PIáI{TA.ENTRESIJELA POLtrON, PLANTÚ-T.A
INTERIOR R¡MOYIBLE EECCSA GRIS, CONTR¡IIORTE OROTERMO 5OO,

CERCO PVC NEGRO, COSTILLA, COLOR DE EII.O EN CERCO NEGRO,
ADHESM ENTRESUELA§UEL ; ADEESM CROSSR HC-835
SDEIECTO¡, BaTRESUEI,{ PVC N^RANr^, S[IELA: SUELAESTREU-A
NEG¡A F.I { DE ACRILO NIII¡LO ANTIDE&RI¡AI{TE CANITA ACIDOS Y
SOLVENIIS, LIMPIADOR ENTRESUELA LAYADOR C.IDETECTOR 5.101,
LIMPIADOR DE SUELA: HATOGENADOR C.DETECÍOR S49, IIORMA 0€l,

^GUTETAS: 
AGUJETAS M¡NERO NECAO 120 CMS EIQUSTA EN

PLANIILLA NOM 020, MATERIAL LI¡,lPt DOR CREMA CEI^NIZE Á-7(D,
EMPAQUE CAJA I,IN]TARIA PA}EL CH¡NA ENTRE ZAPAIOS, MARCA:
WOB¡<§EOE M¡¡T

9 ZA}ATO TIPO EOTA OXFORD STD MIEL MIXTO S/ESTRELLA AMBAR F.

O], POIECCIóN B{ PU}¡rA ESTANDá& MODETO 14A 06I, COLOR MIEL

MIXIO, ALTIJREA DEL ZA}ATO 25 CM, +/,¡. PROCESO DE T,TBRICAC¡ÓN
GOODYEAR WELT 360', TAI-I.AS DISPONIBLES 2L]I , PROTECCIóN
ELÉgrRrc sDr RlorEccróN, HoRMA r 15, srrELA ESTREL¡-A AMBáñ r-
03, PIáNÍILLA !ATEX MATERIAL CO8,TE PIET,CA&NáZA
FIJELI]F]C¡RNAZA CORTE TUBOS CAINAZA CORTE I"IIEL, FORRO DE

CHINELA OROPAI. NAIUR¡L CORTA A\/IO. V¡STA INTERNA CATNAZA
FUELLE M¡EL. CE]NELA PIEL MIEL, FUSIIE O LENGITEIA CARNAZA
FLTELLE MIEL. HILOS CORTE: HILO MARA tO ?OLIF§TER E H&O Iz5
BI.ANCO. fI?O DE BIJLLÓWRIBETE: NBETE C,I.FE CON EII,O BI-ANCO,
TIPO DE OJlllO: OJ¡LLO K'19 O^{5E56LV T:{TON VIEJq TIPO DE

GANCHO: GANCHO G.I9 CUAD- GA.GI9CUA.LY LATóN V]EJO, MARCAJE

DE TALL Y tlllo: NOM-ST?S-I.IYCE 'IAIL^'-TUAO INTXRNO,

TROQUEL: CRUCERO -CU DRO EXTEPNO, P¡EZáS MEIAIICAS EN

COR.IE T¡PO DE CSTNELA: MOCASb¡ GNT-O BT¡NCO TER¡ IO), PIINTA
BONTEX 24.4 NRFFVB, RELI-ENO PLAñIA-ENTRESUELA: POLIFóN,

CASCO: OROTERMO 500, IIiINTILLA INTE&IOR: L^TDq CONTRAHORTE:
OROTERMO 5OO. FORRO DE CI{INELA

ORO¡AI NAIUXAL. CERCO: PVC CAFÉ CI-/\RO, COLOR DE ¡{II,o EN
CERCO: BLANCO, ENTRESUELA: PVC AMB & LTMPIADOR SUELA:
HAI¡GENADOR C/DEÍECTOR S49, ACU,,ETAS CORDóN I,IINERO A¡TE
I5O C¡,Í. MQUETA EN ?!\NTLLA NOM-o2O, MATERIAL L¡MPIADO&
CREMA CER 1NIZE 

^-?00, 
EMPAQUE: CArA UNITARLA !3. MARCA.

WORKSEOE Itf{RT

PIEZAS ll $870.00 $9,570.00

10 z PATO TIPO BORCEGUL MODELO ADlr¡l-27-A00r (SE COTXZ^

MODEI-O COMET l-'TE). CASQI,¡LI.o TER¡.4OPII§T¡CO, COLOR NEGRO,

^LTrrR 
DEL z^lATo 16 c¡/t (+/-lI pRocEso DE FAarucAcróN

CROSSE& TALLAS D¡SPON¡BLES 22  L 30, §IN PROTECCóN ELÉC-IRICA,
HORMA §EPJE l¡30, SUEL : PU/HI LE B¡DENSIDAD, P¡¿NT]J-|¿* DE
TEXTIL S¡NTET1CO ?REFORMADA MATERIAL CORTE: PIEL L¡§A DE
GANADo V^CIJNO TIPO N^?^ (PIEL TExTllRz¡DA). FoR¡OSi TEXÍI.
CON ATTA SUAVIDAD Y RESISTENCI,A. JAC(ARD MARCA CRUCERO,

FUEUr y BULLóN DE rExnl sNTÉüco, TIpo DE orl,I-os:
PERTORáCIONES, PASACINTAS. AGU'ETAS, REDONDAS DE POLIFSTER

MARCA: WOI¡K SEOI MART

PARES 15 $870.00 $65,250.00

11 BAT^ BIáNCA CONFECCIONADA EN GABARDINA T1PO CALTEX M,/L PlEZAS 4 §625.24 $2,s00.96
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"ASNCOM", S,A. DE C.Y.

N.P DESCRIPCIÓN UNIDAT DE
MEDIDA

CANTIDAD

PRf,CIO
UNTTARIO

I.V.A.
INCL{,IIDO

IMPORTE
TOTAL I.V,A.

INCLUIDO

5e¿ POLIESTER 50% AIGoDoN MARCA: 
^SNCOM

t2 CEAI¿CO COLOR A ELECCION DE IA DEPENDE}iCIA
CINFECCIONADO EN GABA¡.DINA TIPO GAP DE CAIAE( 65%

POLIESTER Y 35% AI,CODóN, QUE ¡NCLUYA DO§ BOI§AS FRONTALiES

EN t¿ ?ARTE St'?ERIOR tAS CUAI-ES CER.Rá¡áN CON YErcRO, DOS

BOI-S^.S FRONTAI-FJ EN LA ¡ARTE INFEI¡OR LAS CUAI-ES CERRA¡AN
coN yELCRO. CIERRE A! TRENTE BOLS¡L¡JO PECIIO DERICIIO PR,{
TTLÉFoNo Mó}'L. BAJO E§PAI,DA coN fALDó\ C¡NTAS REFLEANTT§
SN iA IARTE DELANTERA Y TRA§EM. BORDADOS EN ESPAIDA
(DRECC¡ON), AMBOS F&ENÍ!S, DEBERA INCLUIR MQIJ'ETA coN
TALLA NOTA: LAS PRENDA§ DEBEN VENIR IRELAVADAS,
GA¡-¡.NTEANDO QUE NO E'{COGERÁN Y QUE NO SE DESPINTARÁN

MARC^: ASNCOM

PIEZAS 78 s751.68 $58,631.04

I]IÍPORTE TOTAL s1r56,s3s.20

SEGUNDA.- VIGENCIA El presente contrato tendrá rma vigencia a partir de su fecha de tirma y hasta el 21 de

noviembre de 2017.

TERCERA.- IMPORTE. 'El Ayuntamiento" pagará por concepto de la adquisición contratada a "El Proveedor", la

cantidad de $1,256,535.20 (Un millón doscientos cincuenta y seis mil quinientos treinta y cinco pesos 201100

M.N.) I.V.A. inclüdo.

La factura deberá amparar la entrega de los bienes, debiendo contener sello y flrma del responsable de la recepción de

los bienes (Almacen General o unidad administrativa solicitante, según corresponda) y demás documentos soporte de

la ent¡eg4 posteriormente deberá enhegarse la factura en original en la SuMi¡ección de Adquisiéiones y
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CUARTA.- CO¡IDICIONES DE EI{TREGA- 'El Proveedor" se obliga a entregar los bienes adquiridos libre de

todo costo, incluye carga y descarg4 en el Almaén General del Ayuntamiento de Metepec, ubicado en calle

Matamoros s/n, Ba¡rio de Sa¡ Mateo, Metepec, Estado de México, en u¡ horario de 9:00 a 17:00 horas, dent¡o de los

40 días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha de de emisión del fallo de adjudicación, con las

especificaciones y ca¡acterísticas establecidas en la propuesta técnica (la cual forma pafe integrante de este contrato),

y pedido 43 l8 y deberá realizarse a entera satisfacció[ de la unidad administrativa solicitante, de lo contrario "El
Proveedot'' manifresta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anlerior, se tendrá por no acepado.

QIIINTA- FORMALIDADES DE PAGO. La ca¡tidad que se indica en la cláusula te¡cera y que se obliga a

proporcionar "El Ayuntamiento", le se¡á entegada a'El hoveedor": EN IJN SOLO PAGO, dentro de los 30 días

hábiles posteriores a la entrega de los bienes y de la presentación de la factura debidamente requisitada y validada y
documentación soporte de entregq en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, así como del

envío de la cadena digital )<Ir4L al correo metepeccadenadigita.l@gnail.com, a la Tesorería Mr.rnicipal, atendiendo a

lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación.
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Contratación de Servicios, ubicada en Morelos Nortg Número 228, Barrio de Santa Cr Metepeg Estado de

México, para su revisión y tnírnite y envialdo la cadena digital )C\4L al correo electrónico

metepeccadenadigital@gmail.com, tomando en consideración lo establecido en el artículo 29-A del Código Fiscal de

la Federación.

SEXTA-- PRECIO FIJO. El presente c¡ntrato se pacta bajo la condición de precio fijo, por 1o que de ninguna

manera podrá incrementa¡se el costo, salvo pacto en contrario entre "Las Pafes" que conste por esoito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios

SEPTIMA.- CESIÓX U¡ OE,n¡CffOS O SUBCONTRATACIÓN. 'El P¡oveedor" no podrá subconrara¡ o ceder

en forma parcial o total a ninguna persona fisica o jurídica colectiva los derechos y obligaciones que se deriven del

presente acuerdo de voluntades, obligríndose a entregar los bienes de manera direct¿ y personal. Lo anlerior, con

excepcién de los derechos de cobro que deriven del contrato, previa aprobación por parte de 'El Ayuntamiento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Proveedor" manifiesta que será el único responsable de la mala calidad
que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a oncontrar, motivo por el

cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El A¡untamiento", a través de la unidad

administrativa solicitante, así mismo será el responsable de los perjuicios que cause a'El Ayuntamiento" por motivo
de la negligenci4 imperici4 dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe'El Proveedot''para la realización del

objeto del presente contrato, en ningún momento est¿¡á facultado para ostentarse como funciona¡io o empleado de

"El A),untamiento", o para asumir las obligaciones de éstq enlendiéndose por lo anterior, que no existiÉ relación

laboral alguna entre "EI Ayruntamiento" y dicho personal. Por lo que "[.as Partes" acuerda.n que 'El Proveedor" será

qüen tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones derivadas de ordenamientos

legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudiera.n corresponder a dichas personas, dejando a
salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacer sus trabajadores, por lo que no se

constituiriín enhe "Las Pa¡tes", hs figuras de responsables solidarios o patrón sustituto.

DECIMA-- GASTOS EXTRAORDINARIOS. 'El Proveedor" destina¡á por su parte y a su cuent4 todos los

medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para proporcionar los bienes

objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento que para cualquier gasto que erogue en

función de dicho conc€pto, no recibiñí cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del presente contato,
en razón de que ya se encontraba contemplado en el importe total a paga¡.

DÉCtrvIA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier tipo de responsabilidad
por las violaciones que pudieran darse en mate¡ia de patentes, marc¿§, derechos de autor, o cualquie¡ otro inherente a
la propiedad intelectual o indushial, tanto en el rímbito nacional como intemacional con respecto a los bienes

adquiridos, por lo que de presentarse alguna conkoversia legal, durante la vigencia del contato o posterior a ell4 "El
\
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Proveedot'' se compromete a sacar a salvo y en paz a 'El Ayuntamiento" y a pagar cualquier impofe que de dicha

reclamación se generc.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMTENTO. La carantía de cumplimiento del Conrrato deberá

exhibirse por 'El Proveedor" dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del contrato,

con una vigencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la total extinción de las obligaciones pactadas

a cargo de 'El Proveedor", por el diez por ciento del importe total del cont¡ato antes de I.V.A. y se otorgará a través

de cheque certificado, cheque de caja o fianz4 a favo¡ del r¡unicipio de Metepec.

DÉCtrVIA TERCERA.- GARÁNTÍA CONTRA DEFECTOS O \.ICIOS OCULTOS. La GaTantía contla
Defectos o Vicios Ocuhos, deberá presentarse por "El Proveedor" a t¡avés de cheque certificado, cheque de caja o

fianz4 expedida a favor del municipio de Metepec, denho del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de la
entrega de los bienes, con vigencia mínima de un año, el importe de 1a garantía deberá calcula¡se en moneda nacional
y se constituirá por el diez por ciento (10%) del impofe total del contrato antes de I.V.A.

DÉCnvIA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan qug en caso de que "El Proveedot'' incumpla con
cualquiera de las obligaciones contaídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se obliga a pagar el
1% diario por cada dla de desfase y hasta un 10% sobre el importe total del contrato, si tiene un atraso en la fecha

convenida de la entrega de los bienes. Si falta en la calidad comprometida de los bienes o tenga una variación en las
especificaciones, se compromete a su restitución hmediata y a cubri¡ el 100á sobre el importe del Contrato. Si no
entrega en tiempo y forma la garantía de cumplimiento, se obliga a pagar el 1% sob¡e el importe total del contrato,

haya o no haya entregado los bienes amparados en el contrato y sin perjuicio de su cancelación o ¡escisión

administrativa. El incumplimiento de 'El Proveedo¡" de alguna otra de las obligaciones que deriven de la suscripción

del contrato, será sancion¿do proporcio¡almente coD rma pena convencional hasta por el impode de la garantía de

cumplimiento del contrato.

DÉCtrvIA SEXTA.- SUPERyISIÓN Y VIGILA¡ICIA "El Ayuntamiento" manifiesra que la Subdirección de

Recursos Humanos depenrtiente de Ia Dirección de Administración será el ¡área responsable de supervisar y
ügilar que la entrega de los bienes se re¿lice en tiempo y form4 de c¡nformidad mn lo estipulado en el fallo de

adjudicación y pedido contr3to.

DÉCtrvIA SÉPTIMA.- ITRIFICACIÓN. "El Proveedor" rnanifiesta su consentimiento para que, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 158

de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Ayuntamiento" le solicite por serles

necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.

N
Contrato dc AdquisicionesNo. CI\,íCADQ/0202.017; Ayuntamiento de M.tcpcc y ASNCOM, S.A. DE C.V
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DÉCIMA QUI¡ITA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en el presente conlxaro

no habrá reconocimiento de intereses, ni se otorga¡á anticipo.
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DÉCtrVIA OCTAVA.- INCIIMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por parte de "El Proveedo¡"
por causa:i imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se presenten los

siguientes supuestos:

l. La suspensión en la entrega de los bienes, sin causajustificadq
2. Por no entregar los bienes, con las especificaciones, caracterisücas y en los términos señalados en el presente

contralo, o bien entregarlos de manera deficiente;

3. No cumplir con el plázo de entrega de los bienes estipulado;

4. Por subcontratar o cede¡ los derechos y obligaciones contraídas en este instrumento legal;

5. Por no otorgar a "El Aytmtamiento" la documentación o cualquier ir¡[ormación que éste requiera para

realiza¡ la verificación de los bienes adquiridos; y
6. En general, el no cumplir con todas las obügaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades.

En caso de incumplimiento se llevani a cabo lo manifestado en los puntos 10.1. y10.2. de las bases de Inütación
Restringid4 c¡n fundamento en el artículo 7l fracción I y segundo prárrafo de la Ley de Contratación Pirblica del
Estado de México y Municipios.

Lo anterior no liberará a 'El Proveedor" de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y forma de la
enhega de los bienes; por lo que pagará a "El A,'uffamiento" por los daños y perjuicios ocasionados, dando lugar a la
rescisión administraüva y en su caso a resarcir el daño en caso de que tenga que entuegar nuevamente los bienes pata

dar cumplimiento al contmto firmado.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMIMSTRATIVA.
administrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

'El Ayuntamiento" po&á rescindir

a) Por incumplimiento de "El Proveedor" a las disposiciones contenidas en el presenfe contato; y
b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de presenta¡se €ste supuesto, 'El Ayuntamiento" efectua¡á el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el finiquito que realice a "El Proveedor", en términos de lo estipulado en la Ley de Contratación Piblica
del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

VIGÉSIMA,- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" convienen en que podráa dar por terminado el
presente coúrato, sin que medie resoluciónjudicial, por las siguientes causas:

l. Cuando ocurran causas de interes general ajenas a "Las Partes";

2. Cuando por causa justificad4 se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se

demuestre que de continuax con el cumpümiento de las obligaciones conhaídas, se ocasionaría algf¡n
perjuicio o daño al Municipio; y

3. Por el cumplimiento al objeto del presente mntrato, antes del tiempo esüpulado. ñ
Contoto de Adquisicioncs No. CJM/CADQ/0202017; A),unt¿m¡ento de Metep€c y ASNCOI4 S.A. DE C_V
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Dicha terminación anticipada deberá constar por escrito, media¡te conv€nio res¡rectivo y finiquito, en donde se

detallanán en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.

YIGÉSnVIA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos
que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretacióq formalización y cumplimiento, serifur resueltos por "Las
Pafes" de común acuerdo y en c¿rso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

Judiciales de Toluca con Ésidencia en Metepec, por lo que renuncian al.fuero que en razón de su domicilio presentg

futuro o que por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en e1 mismo no existe error, dolo, mala fe o
vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de conformidad en

todas y cada una de sus partes, el 24 de agosto de 2017, en la Ciudad de Metepec, Estado de México.

POR AYI'NTAMIENTO" POR "EL PRO\'EEDOR"

DAVID LÓ ENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CO

AIEJ RO ABA,D N
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

METEPEC
J-
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tliltu,/

FEDERICO ARÉVALO MEDTNA
REPRESENTANTE LEGAL

r-(}t4
-

SONIA ISELA DIAZ MANJARREZ
DIRECTORA DE ADMINISTRACION

Conkalo de Adqu¡siciones No- CJIVTCADQ/0202017; Ayuntamic¡to de Metepec y ASNCOM, S.A. DE C.V
t'
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Las fimms que anteceden corresponden al Conaato de Adquisiciones que celebran el Ayuntamierto de Metepeg
Estado de México y la empresa denominada "ASNCOM", S.A. DE C.V., c¡n número de contrato
CIWCN)Q1020/2017, de fecha de finna veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.------------
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